
DESÍGNASE A LOS FUNCIONARIOS 
PROFESIONALES DEL SERVICIO DE 
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 
REGIÓN DE LOS RÍOS, PARA 
CONFORMAR LA COMISIÓN 
EVALUADORA DE LAS OFERTAS DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA 
“CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS 
TUTELADAS PARA ADULTO MAYOR 
– FUTRONO”, BIP 30485033-0. 

 

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1272 

VALDIVIA, 30 de septiembre de 2024 

 
I.- VISTOS: 
 
a) Lo dispuesto en la Ley 19.886 de 2003, y lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 250 que Aprueba 

Reglamento de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación 
de Servicios. 

 
b) Las facultades conferidas por el Decreto Supremo Nº 355 de 1976 Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 
 
c) Que, debido a que el Director Titular de este Servicio temporalmente no está desempeñando 

efectivamente el cargo, lo que le impide suscribir la presente resolución, y de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto Exento RA 272/42/2024 de la Subsecretaría de V. y U., que me designa como primer 
subrogante para el cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, 
procedo a suscribirla en esta calidad. 

  
II.- CONSIDERANDO: 
 
1. La Resolución Exenta N° 1233 de fecha 16 de septiembre de 2024, que APRUEBA BASES 

ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PLANOS Y DEMÁS 
ANTECEDENTES DE LICITACIÓN Y AUTORIZA LLAMADO PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA 
“CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS TUTELADAS PARA ADULTO MAYOR – FUTRONO”, BIP. 
30485033-0.    

 
2. La apertura Electrónica de la Licitación Pública “CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS TUTELADAS PARA 

ADULTO MAYOR – FUTRONO”, BIP 30485033-0, se realizará el día 14 de octubre de 2024, a las 
15:05 horas. 

 
3. Con todo lo anterior dicto la siguiente: 

 
III.- RESOLUCIÓN: 
 

1. Desígnese a los siguientes funcionarios profesionales de SERVIU Región de Los Ríos, para 
conformar la Comisión Evaluadora de las ofertas de la Licitación Pública “CONSTRUCCIÓN 
VIVIENDAS TUTELADAS PARA ADULTO MAYOR – FUTRONO”, BIP 30485033-0.  

 

 SUSANA LUNA DONOSO PROFESIONAL SERVIU LOS 
RÍOS 

 KAREN FIERRO BLANCO PROFESIONAL SERVIU LOS 
 RÍOS 

 FELIPE SAPHIER SEPÚLVEDA  PROFESIONAL SERVIU LOS 
RIOS  

 
2. Designase al mismo tiempo como subrogante al Sr. B. JAVIER RUIZ AGUILAR, TÉCNICO 

PROFESIONAL SERVIU LOS RÍOS. 
 
3. En atención a la importancia del servicio licitado, la Comisión para conformar la Comisión 

Evaluadora de las ofertas de la Licitación, deberá informar a esta Dirección el resultado de la 
evaluación de la licitación en cuestión, en el más breve plazo. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE. 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE HERVIA ZAMUDIO  
DIRECTOR(S)  

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN, REGIÓN DE LOS RIOS  

 
 
 
 

JHZ/ ROM /ASR / JNR/ jnr 

 
TRANSCRIBIR A: 

1 Susana Luna Donoso  SERVIU Región de Los Ríos. 

2 Karen Fierro Blanco  SERVIU Región de Los Ríos. 

3 Felipe Saphier Sepúlveda  SERVIU Región de Los Ríos. 

4 B. Javier Ruiz Aguilar     SERVIU Región de Los Ríos  

5 Sección Partes     SERVIU Región de Los Ríos. 
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